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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00158 00, informando que el 

apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda toda vez que “… 

surgieron nuevos eventos en lo referente a los hechos y tomando en cuenta que no se ha 

notificado la demanda ni se han determinado medidas cautelares, se solicita el retiro de 

la misma a fin de presentarla posteriormente con el debido ajuste en los hechos que 

suscitan las pretensiones” (fl. 41). 

 

Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se constata en el expediente 

digital el memorial en referencia (fl. 41), el cual se encuentra firmado por el apoderado de 

la demandante y además, claramente proviene de la dirección electrónica plasmada en la 

demanda (fls. 27 y 36).  

 

Así, como quiera que la solicitud realizada por el mencionado profesional del derecho 

reúne los requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable 

por autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ordinaria laboral instaurada por JEIMY 

XIOMARA AVELLANEDA HERNÁNDEZ en contra de BIOSEGURIDAD 

MÉDICA S.A.S.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
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TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 

su retiro, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 

y retirados por ésta. Para ello, por SECRETARÍA remítase el link del expediente digital 

y copia del presente auto, a la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

accionante, antonio1273@hotmail.com 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_76   de  Fecha  7 de mayo de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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